12 de octubre 2002 « Che Presente »

discurso pronunciado por General de Brigada Harry Villegas

Los cinco heroes

El 12 de septiembre de 1998, en horas de la madrugada un grupo de cubanos residente en Miami, Florida fueron detenidos por agentes del Buró Federal de Investigación de Estados Unidos (FBI), los cubanos estaban cumpliendo una honrosa misión patriótica insertados en diversas organizaciones contrarevolucionarias de origen cubno, con el fin de obtener información sobre sus proyectos agresivos y terroristas contra Cuba, las enviabn a su patria, con el único fin de frustrarlos e impedir que sembraran el dolor, el pánico y la muerte en el pueblo cubano.

Tres meses antes, en junio 1998, autoridades del Gobierno cubano habían entregado a altos oficiales y especialistas del FBI en La Habana un voluminoso expediente, con nombres y apellidos, direcciones, teléfonos y hechos concretos, grabaciones en casetes de audio y video sobre los planes terroristas de esa mafia de Miami, obtenida gracias al riesgo de los patriotas insertados entre ellos, con lo que se les prestaba un valioso servicio a las autoridades norteamericanas.  Nada se hizo, excepto actuar contra quienes le ayudaban a enfrentar a los verdaderos terroristas.

Durante 17 meses los cinco patriotas cubanos permanecieron encerrados en la Unidad Especial de Confinamiento, conocida como « el hueco » en Miami, sin ningún contacto con los familiares.

El juicio comenzó el 27 de noviembre de 2000, desde su inicio fue amañado, manipulado, parcializado, cínico y injusto.  La fiscalía entre septiembre de 1998 y mayo de 1999, introdujo aumento en las acusaciones, demostrándose en las vistas la inconsistencia de los cargos y la carencia de pruebas.

La defensa de los patriotas, integrada por 5 abogados de oficios norteamericanos, presentó pruebas contundentes de la integralidad de los detenidos y la no existencia en su actividad dentro de los grupos terroristas de origen cubano de peligro alguno para la seguridad de los Estados Unidos.  Es un derecho del estado cubano proteger su seguridad y la de su pueblo de esa mafia terrorista.

Tras 103 sesiones de juicio, con 90 testigos y peritos, después de un largo proceso de seis meses, en solo algunos minutos, el jurado deliberó y los declaró culpables.

La jueza federal Joan Lenard, no tuvo en cuenta que entre los testigos que declararon a favor de los patriotas, se encontraba Richard Nuccio, asesor del presidente Clinton, no el general Charles Wilhem, ex-jefe del Comando Sur de los Estados Unidos, entre otros altos funcionarios, nada sospechoso de simpatías hacia Cuba, los que expresaron que esos jóvenes no habían lesionado a la seguridad nacional de Estados Unidos.

La parcializada jueza dicto sentencia en sesiones individuales entre el 11 y 27 de diciembre del 2001, condenando a :

· Gerardo Hernández, a dos cadenas perpetuas y 15 años

· Ramón Labañino, a una cadena perpetua y 18 años

· Antonio Guerrero, a una cadena perpetua y 10 aóos

· Fernando González, a 19 años y

· René González a 15 años de prisión.

La jueza no tuvo en consideración las faltas de pruebas, ni las atenuantes de conductas.  Nada, todo estaba determinado.

Los cinco patriotas en un mensaje enviado al pueblo norteamericano, se declaraban inocentes y además reafirmaban su profunda convicción de que su actuación no pusó en peligro la seguridad nacional de Estados Unidos, ni de ningún ciudadano de ese país y que se limitaron a descubrir y informar los planes terroristas contra Cuba.

Los verdaderos terroristas están libres en Miami, son protegidos del gobierno norteamericano, la actividad de la Fundación Cubano-Americana, Comandos F-4, Alfa 66, Hermanos al Rescate y otras organizaciones terroristas es pública.

Cuba entera está mobilizada y en pie de lucha, librando una colosal Batalla de Ideas como parte de la liberación de los cinco patriotas. Más de 20 Comités Nacionales han sido constituidos en países de América Latina, Europa, Canadá, y los propios Estados Unidos encabezados por la Asociación de Abogados de aquel país que considera injusto el juicio y las sanciones.  El 29 de diciembre del 2001, la Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba, por unanimidad aprobó otorgarles el titulo honorífico de Heroes de la República de Cuba.

Volverán.

